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LOTA. 28 de Junio de 2019.-

DECRETO N' I9?5 (C)

a) Ley N' 19.280. del I6.12-93.
b) Memoránduñ N"443, de fecha 28/0ó//2019. Sr. Alcalde.
c) El Of. N" 3.671, de 27.10.86, de Contraloria Regional del

Bío Bio, r€lacionado €on caución que d€ben rendir los func¡onarios conforme a la Ley N' 10.336.

d) Lo dispuesto en la l€y N' 18.883, Eraluto
Administr¿tivo para tuncionarios municipales.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminisirativos que rig€n los Actos d€ los órganos de la Administr¿ción del Eslado.

0 Resolución N" I8 del 30.03.2017, de Contraloría General

de Ia República, que fúa normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relalivos a la maleria de

g) R€solución N' 323 del 23.05.2013. de Conlraloría

Cener¿t de ta República. que lúa registro electrónico de D€cretos Alcaldicios, relativos a las marerias de personal que

indica 
h) Resolución N" 1600 de 2008. co¡tralorla General de la

R€pública.
i) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del lnterior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.695. versión última actualización 25.052016.
Y. en uso de los dispuesto en el An. 12' y las faculudes que

me confiere el Ar.6l'ambos de la Ley N" 18.695. orgánica Cons¡ilücional de Municipalidades.
DECRETO:
l.- Nombrase en cal¡dad a Conlrata a conlar del

0l de Julio de 2019. y mientras sea necesario sus §ervicios no excediendo el 30 d€ Scpt¡enbre de 20t9. a doña

NAYZE ELIZABETH GOMEZ SAAVEDRA,    Administrativo, Grado l8'E.l\4 R.. quien por

razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funcion€s desde la fecha de su nombramieñro
2.- La funcionaria Sra. (ita) NAYZE ELIZABETH

COMEZ SAAVEDRA, debeñi cumplir una jorn¿da de 44 horas semanales de a€uerdo a la §iguienle distribución

horari¡:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas

' Viemes de 08:10 a l6:30 Hor¿s

3.- Déjcse establecido que la Sra. (ita) NAYZE
ELIZABETH COMEZ SAAVEDRA. desempeña.á funciones en Sección Eereso dependienle del Depanamenlo de

Adminisúación de la Dirección de Administración y Finanzas, no esundo af€clo a la obligación d€ rendir caución para

el eiercicio d€ su €arso.
4.- El Basto que desempeñará !a presente contratación. será

imputado al 215-21-02 d€l Presupues¡o Municipal d€l 201q.-

R II; IS

AtlRtEt, vrl

tFtQUrsI uN sti

tl],A

¡RCt¡tvESt..

u
R I]T

ESt fR()S
I

DIRECC
0ts

og co¡lrRor-
POtiltEtt¡oAD

Certrlcadó N"

J

IiM oN
It t()

ACA¡,E

Dtrribu.ión:

- E noargado de Re m uncraciones
- Direcciónd. admirislE iór t Firúas

Dtp¡núe¡¡o de Adm¡rislÉión
- tXp.rúenro d. P6o¡d
- t¡ca4ado dc lnv.nlario
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Datos Personales Sensibles




